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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2025/12
	El Pleno







Tipo Convocatoria:DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN
ANTONIO DIAZ CALVO (1 de 2)
Secretario
Fecha Firma: 05/12/2025
HASH: 

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]16 de octubre de 2025.

Duración:
Desde las 9:30 h., hasta las 12:32 h.Gustavo Adolfo Rico Pérez (2 de 2) Vicealcalde
Fecha Firma: 05/12/2025
HASH: 


Lugar:
Salón de Plenos.

Presidida por:
Gustavo Adolfo Rico Pérez.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***2542**
ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL
NO
***9476**
ANTONIO DIAZ CALVO
SÍ
***8851**
Alberto Sanchez Fraguas
SÍ
***7663**
Begoña Rodríguez López
SÍ
***2417**
Carlos Arnal Serrano
SÍ
***9138**
César Javier Pavón Iglesias
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
NO
***9553**
Elena Garachana Nuño
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***6010**
Fernando Álvarez Rodríguez
NO
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
NO
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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	***4980**
	Gustavo Adolfo Rico Pérez
	SÍ

	***6477**
	Ignacio Dancausa García
	SÍ

	***0981**
	Ignacio Serrano Garrido
	SÍ

	***0889**
	JAIME SANTAMARTA MARTINEZ
	SÍ

	***5237**
	JOSE DE LA UZ PARDOS
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
	SÍ

	***1458**
	MARIA ISABEL DURAN CHECA
	SÍ

	***9617**
	MONICA PARAISO VUYOVICH
	SÍ

	***7515**
	María Belén González Nieto
	SÍ

	***2535**
	María Julia Calvo Pérez
	SÍ

	***6709**
	Miguel Ángel Díez García
	SÍ

	***4054**
	Ruth Agra Sierra
	SÍ

	***2492**
	Ángel Luis Fernández-Polo Alonso
	SÍ

	***1702**
	Ángel Álvarez Recio
	SÍ



Excusas de asistencia presentadas:

1. ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL:
“Motivos de agenda”.

2. David Santos Baeza:
“Motivos de agenda”.

3. Fernando Álvarez Rodríguez:
“Asiste en su lugar Carlos Miguel Corrales Hernández”.

4. Gloria Fernández Álvarez:
“Motivos de agenda”.


Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el orden del día.

La presente acta se acompaña de fichero del video y audio de la sesión grabada, certificando la autenticidad e integridad, a los efectos del artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se reflejan las intervenciones de los asuntos tratados en el siguiente orden del día, alojados en la siguiente dirección: https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento
                   /elpleno.A) PARTE RESOLUTIVA
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	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 18 de septiembre de 2025 y del acta de la sesión extraordinaria de 25 de septiembre de 2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta del acta de la sesión ordinaria de 18 de septiembre de 2025 y del acta de la sesión extraordinaria de 25 de septiembre de 2025.

El Ayuntamiento Pleno lo aprueba por unanimidad de los miembros presentes.

	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *****, de la calle **********************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 23713/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 15, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gustavo

	
	f
	Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE

	
	a
	LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio

	
	v
	Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María

	
	o
	Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	r
	

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	t r
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	ci
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	




	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 8 de septiembre de 2025, fue presentada solicitud por D. J.O.M., para la cancelación de la condición resolutoria de la vivienda indicada, aportando para ello la resolución de descalificación de la vivienda y la nota simple de la misma.

Segundo.- En la nota simple de la vivienda se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 3-A en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. V-3 “El Montecillo”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 106,45 m2., teniendo como anejos inseparables las plazas de garaje nº *** y ***, el trastero nº **. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3.114, libro 1121, folio 36, finca ******.

Tercero.- Con fecha 15 de julio de 2009, se otorgó calificación definitiva con los beneficios propios a las viviendas de protección oficial con número de expediente 10-CV-00249.7/2006, según consta en la resolución de descalificación de la vivienda.

Posteriormente, con fecha 18 de agosto de 2025 ha sido dictada resolución por el Director General de Vivienda y Rehabilitación Urbana de la Comunidad de Madrid, en virtud de la cual se descalifica la citada vivienda.


Cuarto.- Con fecha 9 de septiembre de 2025 ha sido emitido informe jurídico Director General de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5250 de 9 de septiembre de 2025,

Resolución:
favorable por el
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Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca ***** del tomo 3.114, libro 1121, folio 36 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *****, de la calle ***************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 30520/2025.

	F
	Tipo de votación: Nominal
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	a
v o r a b l e
	A favor: 15, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gustavo

	
	f
	Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE

	
	a
	LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio

	
	v
	Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María

	
	o
	Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	r
	

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	t r
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	ci
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---

	
	u
	

	
	s
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	s
	



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 2 de octubre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-26606, ha sido presentada solicitud por D. A.C.F., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa y nota simple registral.

En la reseñada copia de escritura de compraventa se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,65 m2., y un tendedero de 2,63 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº *** y ***, el trastero nº ***. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3177, libro 1184, folio 185, finca número ******.ACTA DEL PLENO
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Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que, mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11
/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Con fecha 2 de octubre de 2025 ha sido emitido informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5796 de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca *****, en el Tomo 3177, libro 1184, folio 185 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.ACTA DEL PLENO
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	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *****, de la calle *************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 30478/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 15, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gustavo

	
	f
	Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE

	
	a
	LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio

	
	v
	Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María

	
	o
	Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	r
	

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	t r
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	ci
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---

	
	u
	

	
	s
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	s
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Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 1 de octubre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-26466, ha sido presentada solicitud por D.ª L.B.L., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa.

En la reseñada copia de escritura de compraventa se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,54 m2., y un tendedero de 2,41 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº *** y ***, el trastero nº ***. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3178, libro 1185, folio 43, finca número *******.

Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que, mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11
/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 1 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5999 de 9 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca *******, en el Tomo 3178, libro 1185, folio 43 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.ACTA DEL PLENO
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Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca de su propiedad nº ******, de la calle **************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 27731/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 15, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gustavo

	
	f
	Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE

	
	a
	LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio

	
	v
	Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María

	
	o
	Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	r
	

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	t r
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	ci
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---
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	u s e n t e s
	



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 19 de septiembre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-25390, ha sido presentada solicitud por D.ª E.M.L.O.M., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa y nota simple.

En la reseñada copia de escritura de compraventa se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,71 m2., y un tendedero de 2,75 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº *** y ***, el trastero nº **. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3167, libro 1174, folio 224, finca número ******.

Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que, mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al

régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11ACTA DEL PLENO
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/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Consta emitido informe jurídico favorable suscrito con fecha 1 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5996 de 9 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca *****, en el Tomo 3167, libro 1174, folio 224 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Crédito, número 14/2025, por Suplemento de créditos. Expediente 23310/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 15, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
f a v o r
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María
Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n t r a
	---

	
	A
b s
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio
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	t e n ci o n e s
	

	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la documentación e informes que obran en el Expediente de modificación presupuestaria, número 14/2025, por suplementos de créditos.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4903 de 11 de agosto de 2025.

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Recursos Humanos y Especial de Cuentas, de 8 de octubre de 2025, donde se dictaminó la propuesta conforme a la documentación obrante en el expediente.

Que del expediente, conforme propuesta y memoria que acompaña a la misma, se adoptó el acuerdo de aprobación inicial del expediente, resultado lo siguiente:

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria, número 14/2025, por suplemento de crédito, financiado con bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio con el siguiente detalle:

[image: ]



El importe total de la modificación presupuestaria asciende a 105.000,00 €.

SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el BOCM y exponer al público el expediente durante quince días hábiles, durante los cuales se podrán presentar reclamaciones por parte de los interesados legítimos, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, considerándose definitivamente aprobado si durante dicho plazo no se presentara ninguna reclamación.ACTA DEL PLENO
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	Designación de las Fiestas Locales del municipio de Las Rozas de Madrid para el año 2026. Expediente 30619/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 19, En contra: 0, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

	
	A
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Carlos Arnal Serrano, César Javier

	
	f
	Pavón Iglesias, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa

	
	a
	García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera

	
	v
	Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL

	
	o
	DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, María Julia

	
	r
	Calvo Pérez, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, Ángel Álvarez Recio

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	tr
	

	
	a
	

	
	A
	Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, Miguel Ángel Díez García

	
	b
	

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	c
	

	
	i
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---

	
	u
	

	
	s
	

	
	e
	

	
	n
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Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Consta el anuncio de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local en el BOCM núm. 2029, de fecha 25 de septiembre de 2025 (pág. 102), por el que se establecen las fiestas laborales para el año 2026 en la Comunidad de Madrid.

SEGUNDO.- Consta entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid el día 30 de septiembre de 2025, con núm. 2025-E-RC-13674, de la D.G. Trabajo en relación con las Propuestas de Fiestas Locales de 2026, solicitando a esta Corporación Local que comunique, a la mayor brevedad posible, y no más tarde del 14 de noviembre de 2025, mediante certificado del Pleno del Ayuntamiento en que se apruebe (o del órgano en el que tengan formalmente delegada la competencia, en cuyo caso deberán remitir documento acreditativo de dicha delegación), las fechas de las fiestas laborales locales (dos días) para el año 2026 a celebrar en ese municipio, a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- Consta propuesta, sin suscribir, del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez de fecha 1 de octubre de 2025, determinando las Fiestas locales del municipio de Las Rozas de Madrid para el año 2026; designando como Fiestas Laborales Locales para el año 2026, de carácter retribuido y no recuperable e inhábiles a todos los efectos, los días lunes 4 de mayo y martes 29 de septiembre.

Se propone remitir el presente informe de Secretaria a la Comisión Informativa, convocada el 3 de octubre de 2025, para su análisis, y posteriormente al Pleno ordinario previsto para el 16 de octubre de 2025, con el fin de aprobar la propuesta realizada de Fiestas Locales para el año 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5808 de 3 de octubre de 2025,

Resolución:

Designar como Fiestas Laborales Locales para el año 2026, de carácter retribuido y no recuperable e inhábiles a todos los efectos, los días lunes 4 de mayo y martes 29 de septiembre.

	Aprobación provisional del expediente de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales, reguladoras de tributos para el ejercicio 2026. Expediente 27037/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 15, En contra: 7, Abstenciones: 0, Ausentes: 0
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	A
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gustavo

	
	f
	Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE

	
	a
	LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio

	
	v
	Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María

	
	o
	Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	r
	

	
	E
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	n
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	t r
	

	
	a
	

	
	A
	---

	
	b
	

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	ci
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---

	
	u
	

	
	s
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	s
	



Hechos y fundamentos de derecho:

Consta Providencia de inicio del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, de fecha 21 de septiembre 2025, que dispone lo siguiente:

“PRIMERO.- Que se inicie expediente de modificación y aprobación de Ordenanzas Fiscales, según la tramitación establecida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
SEGUNDO.- Que por parte de los Servicios Municipales correspondientes se emitan los informes que sean necesarios para la tramitación de la modificación y aprobación de las Ordenanzas Fiscales que les afecten.
TERCERO.- Que por el Órgano de Gestión Tributaria se emita informe-propuesta de modificaciones y aprobaciones de Ordenanzas Fiscales.
CUARTO.- Que por el Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se emita dictamen sobre el proyecto de modificación y

aprobación de Ordenanzas Fiscales.ACTA DEL PLENO
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QUINTO.- Que por el órgano Interventor se emita el informe correspondiente sobre las citadas modificaciones y aprobaciones de Ordenanzas Fiscales.
SEXTO.- Que por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento se emita informe sobre el órgano competente.
SÉPTIMO.- Que por la Secretaría de este Ayuntamiento se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir”.

En relación con Medio Ambiente, consta que con fecha 11 de septiembre de 2025, se emite informe-propuesta por la Directora General de Medio Ambiente, de no modificación de la Ordenanza Fiscal nº 17, reguladora de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local.

Con fecha 11 de septiembre de 2025, el Técnico de Medio Ambiente Natural Municipal emite informe-propuesta de eliminación del apartado e.4 del artículo 7 de la Ordenanza Fiscal nº 10, reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, en relación con la Tasa por tratamientos fitosanitarios.

Con fecha 11 de septiembre de 2025, el Ingeniero de Caminos Municipal emite informe-propuesta de derogación de la Ordenanza Fiscal nº 9, Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado.

Con fecha 12 de septiembre de 2025, se emite informe-propuesta por la responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental Municipal, de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 12, reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local. En el informe se transcribe el texto de varios artículos a modificar en dicha ordenanza: artículo 2 Hecho imponible apartado g), artículo 7 Cuota tributaria, apartados f 3), f 4), f 5), artículo 9 Período impositivo, se añade apartado 6.

Con fecha 16 de septiembre de 2025, se emite informe-propuesta por la responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental Municipal, de derogación de la Ordenanza Fiscal nº 16, reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales. El informe propone derogar la Ordenanza Fiscal nº 16, para que el uso de los huertos pueda ser gratuito para los vecinos de Las Rozas.

Consta propuesta del Concejal-Delegado Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 16 de septiembre de 2025, de conformidad con los informes anteriores.

En relación con la Asesoría Jurídica, consta informe de fecha 11 de septiembre de 2025, del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica, en relación con la propuesta de supresión de la Tasa de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, contenido en la Ordenanza Fiscal núm. 10, reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general. El informe concluye que es recomendable la supresión de la referencia a la cuota por inscripción en el Libro Registro de Parejas de Hecho prevista en el art. 7 a) de la Ordenanza Fiscal núm. 10 y el mantenimiento de la referencia a la expedición de certificaciones relativas a dicho registro.

En este sentido, consta propuesta de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, de fecha 11 de septiembre de 2025, relativa a la modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 10, reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, suprimiendo la referencia a la cuota por inscripción en el Libro Registro de Parejas de Hecho prevista en el art. 7 a), en atención a que dicho servicio ya no es prestado por esta administración, al haberse suprimido el registro al que hace referencia.
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En relación con la Seguridad y Emergencias, consta solicitud del Concejal-Delegado en dicha materia, de cese de la aplicación de la tasa municipal establecida en la Ordenanza Fiscal nº 10, reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, relativa a la emisión de informes técnicos de accidentes de circulación.

Consta en el expediente memoria de la Directora General de Gestión Tributaria, de fecha 22 de septiembre de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, a tenor de lo establecido en su Disposición Adicional Primera, de conformidad con la Guía Metodológica para la elaboración de la memoria del análisis de impacto normativo, aprobada por acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009.

Consta informa favorable de fecha 22 de septiembre de 2025, de D.ª Laura Morato Villar, titular del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas, en virtud de las competencias que le confiere el artículo 135.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local de Madrid, donde expone:

“Las modificaciones propuestas, tanto en los informes-propuesta y en las propuestas indicadas en los antecedentes de hecho como en los fundamentos de derecho del presente informe, se adecúan a la normativa aplicable vigente.

Asimismo, se recoge en el Anexo II del presente informe la estimación del impacto económico de las modificaciones propuestas que pudieran tener tal repercusión, en base a los datos del ejercicio 2024 y las estimaciones a fin de cierre del ejercicio 2025 de los que se dispone a fecha de emisión del mismo.”

Y en base a lo expuesto en el expediente, el Órgano de Gestión Tributaria propone:

“PRIMERO: La aprobación del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo I de la presente propuesta.

SEGUNDO.- La imposición y establecimiento de los tributos y la aprobación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los mismos que constan en el Anexo I de la presente propuesta.”

Consta en el expediente informe favorable nº 2025-1042, de la Asesoría Jurídica, de fecha 25 de septiembre de 2025.

Consta certificado del acuerdo adoptado por el Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2025, de aprobación del Dictamen sobre el proyecto de modificación de ordenanzas fiscales, emitido en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, para municipios sujetos al régimen de Gran Población. En iguales términos se expresan el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas (ROGAR) y el artículo 3.3 del Reglamento Orgánico del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo de las Rozas de Madrid. El Tribunal, tras un análisis de la propuesta de modificación de ordenanzas y de imposición de nuevos tributos y aprobación de nuevas ordenanzas, sin perjuicio de recomendaciones, se muestra favorable a la regulación y dictamina favorablemente.

Se ha emitido informe favorable de control permanente, realizado por el Interventor General del Ayuntamiento y por la Técnico de Administración General de fiscalización municipal, de fecha 1 de octubre de 2025.ACTA DEL PLENO
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Consta propuesta para la Junta de Gobierno Local del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de aprobación del proyecto de modificación de Ordenanzas fiscales 2026.

En sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, consta acuerdo de aprobación del proyecto de modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos para 2026.

Se ha emitido informe favorable del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y Secretario municipal y del Pleno en funciones de fecha 3 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5836 de 3 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2026, en los términos del proyecto que se anexa al expediente, afectando a la: Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección; Ordenanza Fiscal núm. 1, Reguladora del Impuestos sobre Bienes Inmuebles; Ordenanza Fiscal núm. 4, Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana; Ordenanza Fiscal núm. 9, Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de distribución, alcantarillado y saneamiento; Ordenanza Fiscal núm. 10, Reguladora de la tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general; Ordenanza Fiscal núm. 16, Reguladora de la Tasa por Utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales y Ordenanza Fiscal núm. 18, Reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos.

SEGUNDO.- Acordar la derogación de la Ordenanza Fiscal núm. 9, reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado, de conformidad con el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta.

TERCERO.- Acordar la derogación de la Ordenanza Fiscal núm. 16, reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales, de conformidad con el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta.

CUARTO.- Exponer al público el anterior acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, dentro del cual las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad [dirección https://lasrozas.es].

QUINTO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para lo que se expedirá certificado de Secretaría y se remitirá a la publicación integra.ACTA DEL PLENO
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SEXTO.- Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. Anexo Propuesta de modificación Ordenanzas Fiscales 2026

	Modificación categoría de equipamiento privado de la parcela sita en la calle de los Padres Paulinos 1. Expediente 19332/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 15, En contra: 4, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

	
	A
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gustavo

	
	f
	Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE

	
	a
	LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio

	
	v
	Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María

	
	o
	Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	r
	

	
	E
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez

	
	n
	Recio

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	t r
	

	
	a
	

	
	A
	Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, Miguel Ángel Díez García

	
	b
	

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
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	---
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Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, por el Ingeniero de caminos Municipal, D. Manuel Ariño y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes todos ellos de fecha 02/10
/2025 y de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente:

EXPEDIENTE Nº:	19332/2025

Solicitante:	SEMPERALBUS SLP en representación de Edificaciones Lake Point S.L.

Referencia Catastral:	*******************

ASUNTO: Cambio de categoría de Equipamiento privado asignada a unos terrenos situados en la calle Pardes Paulinos 1, de este término municipal de Las Rozas de Madrid.

INFORME JURIDICO.

A la vista de la tramitación dada al procedimiento número 19332/2025, en el ámbito de mis competencias y funciones, se formula la siguiente propuesta de resolución que se somete a la Junta de Gobierno Local, órgano competente para su aprobación:

Se examina el expediente número 19332/202 del que resultan los siguientes

Antecedentes:

PRIMERO.- Con fecha 3 de junio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-15325, D. Enrique Roble de la Rosa, actuando en representación de Edificaciones Lake Point S.L., presenta escrito por el que solicita el cambio de categorización de parcela de uso dotacional sita en Carretera de la Coruña 102, Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompañan los siguientes documentos suscritos por el arquitecto D. E.R.D.L.R., colegiado 17.688 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid:

· Propuesta de informe sobre el cambio de categorización de uso de parcela dotacional.

· Estudio de compatibilidad de Impacto acústico ambiental realizado para el cambio de categorización de uso de parcela dotacional.

· Estudio Global de movilidad y tráfico realizado para el cambio de categorización de uso de parcela dotacional.

SEGUNDO.- La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 11 de julio de 2025, acordó:ACTA DEL PLENO
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· “PRIMERO.- Declarar expresamente la conveniencia de modificar la categoría de equipamiento privado de los terrenos situados en la calle Paulinos 1, Las Rozas de Madrid, (ref catastral ***************) de religiosa a educativa, en atención al interés general, para implantar un Centro Educativo Universitario privado.


SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de veinte días, desde la
publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en uno de los periódicos de mayor circulación de la comunidad. Durante el período de información pública, podrá examinarse el expediente por cualquier persona y formularse las alegaciones que procedan. Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento.”

SEGUNDO.-	La parte dispositiva del acuerdo referido en el punto anterior fue sometida a
información pública durante el plazo de veinte días, desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 169, de fecha 17 de julio de 2025 y en el periódico El Mundo de fecha 25 de julio de 2025.

TERCERO.- Durante el periodo de exposición pública, que ha tenido una duración de veinte días contados a partir del día siguiente a las publicaciones en el BOCM y en el diario El Mundo, según informe de la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de fecha 26 de septiembre de 2025, no se han presentado alegaciones.

CUARTO.- Con fecha 17 de septiembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-25133, SEMPERALBUS SLP en representación de Edificaciones Lake Point S.L., para dar respuesta a las observaciones contenidas en ellos informes técnicos, aporta para su incorporación al expediente: Refundidos de memoria de cambio de categoría; de tráfico y movilidad y de impacto acústico.

El 1 de octubre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-26420, el interesado presenta nota simple registral de la finca y documento que justifica la conformidad de la propiedad a la propuesta que se formula de cambio de categoría de equipamiento.

QUINTO.- Obran el expediente informes favorables del Arquitecto Municipal, Ana María Venegas Valladares y del Ingeniero de caminos Municipal, Manuel Ariño, ambos de fecha 2 de octubre de 2025.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho.

I.- El artículo 4.3.17 del vigente Plan General referido al alcance de la calificación dotacional, establece que: la calificación pormenorizada o el señalamiento de una acción programa para un uso detalladamente cualificado tiene un valor de asignación de un uso preferente. Si las condiciones urbanísticas en el momento de materializar la instalación del uso aconsejaran su alteración, no será considerado modificación del Plan General si se mantiene el uso dentro del mismo tipo de la clasificación del equipamiento que se establece en el artículo 4.2.9.

En desarrollo de las determinaciones del planeamiento general, se aprobó el “Plan Especial para las Dotaciones y Equipamientos en el término municipal de Las Rozas de Madrid”, publicado en el BOCM de fecha 7 de noviembre de 2013, en cuyo artículo 2 se concreta el procedimiento de

tramitación de la alteración de categoría de equipamiento para los solares calificados con este uso, de carácter local, debiendo justificarse las características dimensionales, movilidad, tráfico, geomorfológicas y del entorno, así como los derivados de la normativa acústica vigente.ACTA DEL PLENO
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La parcela, objeto del cambio de categoría de equipamiento, está ubicada en la Carretera de La Coruña, 102, Las Rozas de Madrid, tiene las siguientes características:

Calle Padres Paulinos 1, 28230 Las Rozas de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad como finca número 6.607. Referencia catastral: *******************. En la parcela existe una edificación religiosa de 3.967m² de superficie construida y unas pistas deportivas, construidas en 1940.

Superficie total: 30.354,38 m² (28.921,79 m² dotacional privado, 1.432,59 m² dotacional público).

· Norte: 210,50 m con la calle Padres Paulinos y equipamiento público.

· Sur: 272,70 m con equipamiento público.

· Este: 152,65 m con camino peatonal y terreno ferroviario.

· Oeste: 136,50 m con equipamiento público.

Justificación de la Propuesta, Interés General.
La propuesta de cambio de categoría de uso responde al interés general por los siguientes motivos:

· Incremento de la oferta educativa: La implantación de un Centro Universitario privado con residencia cubre una carencia en la oferta de educación superior en Las Rozas, atendiendo a una población con alto nivel educativo.

· Revitalización del ámbito: La reactivación de una parcela en desuso mejora la imagen urbana y evita el deterioro del entorno.

· Generación de empleo directo e indirecto, dinamización comercial y atracción de inversiones.

· Fomento de la inclusión educativa y la diversidad mediante la atracción de estudiantes nacionales e internacionales.

· Promoción de la movilidad sostenible y la implementación de medidas ecoeficientes en el diseño del nuevo equipamiento.

La propuesta es coherente con el vigente Plan general y Con el Plan Especial de Equipamientos, ya que:

· Conserva el carácter dotacional privado, modificando únicamente la categoría de uso.

· No altera la edificabilidad asignada (0,5 m²/m²) ni las condiciones volumétricas.

· Se justifica el cumplimiento de los criterios de evaluación del Plan Especial (situación, características dimensionales, movilidad, tráfico, geomorfología y acústica).

· La ausencia de alegaciones durante el período de información pública puede evidenciar la inexistencia de conflictos con los intereses de terceros o predios colindantes.
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II.- Declarada expresamente la conveniencia de modificar la categoría específica de equipamiento de los terrenos situados en la calle Paulinos 1, Las Rozas de Madrid, (ref. catastral **************) de religiosa a educativa, en atención al interés general, para implantar un Centro Educativo Universitario privado, por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 11 de julio de 2025; sometida la misma al trámite de exposición pública por un plazo de veinte días, mediante la publicación de anuncios en el BOCM nº 169, de fecha 17 de julio de 2025 y en el periódico El Mundo de fecha 25 de julio de 2025 y no habiéndose producido alegaciones, procedería aprobar, por el órgano competente, la modificación de la categoría de específica de equipamiento en parcela referida.

III.- El Órgano competente para la aprobación definitiva sería el Pleno del Ayuntamiento, según establece el artículo 123.1 de la Ley de Bases de Régimen Local.

IV.- El Quórum necesario debe ser el de mayoría simple del número legal de miembros de la Corporación, en aplicación del artículo 47.1 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede y el contenido del informe favorable del Arquitecto Municipal de fecha de octubre de 2025, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en el Plan Especial para las dotaciones y equipamientos en el término municipal de Las Rozas de Madrid y en consecuencia se informa favorablemente la aprobación definitiva de la propuesta de Modificación de la categoría de equipamiento privado de los terrenos situados en la calle Paulinos 1, Las Rozas de Madrid, (ref. catastral *******************) de religiosa a educativa, en atención al interés general, para implantar un Centro Educativo Universitario privado, procediendo su resolución por el Pleno, con el quórum exigido por el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, previo Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudad.

El futuro proyecto de edificación se justificará el cumplimiento de todas las observaciones contenidas en los informes técnicos obrantes al presente expediente e igualmente se aportará estudio de movilidad y tráfico, así como un estudio acústico detallado, para garantizar el cumplimiento de la normativa y previo a la concesión de la licencia se procederá a la segregación y cesión de una superficie de 1.432,59 m² destinados a uso dotacional público y además se cumplirán las condiciones siguientes:

La implantación de una residencia de estudiantes será considera como uso coadyuvante al educativo, siempre y cuando se justifique la adscripción a la universidad, y sus características se adecuen a lo dispuesto en los artículos 4.1.4 y 4.3.18 del Plan General.

· Se debe proceder a la cesión gratuita al Ayuntamiento de los suelos calificados como Equipamiento Público.

· La dotación de aparcamientos será verificada en el momento de la tramitación de la licencia, en función del proyecto concreto que se presente, que tendrá un mayor detalle de la instalación.

· El promotor deberá presentar proyecto de dotación de servicios adjunto al proyecto de edificación, en el que además de los servicios de infraestructuras necesarios (energía eléctrica, abastecimiento de agua, alcantarillado, suministro de gas, infraestructura de telecomunicaciones…)., se incluirán las obras de reordenación y acondicionamiento de la calle Padres Paulinos, conforme a los criterios indicados por el Ingeniero de caminos municipal.
· La ejecución y el coste de estas obras corresponde al promotor, debiendo obtener de todas las compañías gestoras de las redes de infraestructuras la información técnica suficiente

que garantice la viabilidad técnica, el suministro requerido y la recepción final de las redes una vez ejecutadas (conformidades, convenios, condiciones técnico-económicas, etc…).ACTA DEL PLENO
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· Se adjuntarán también estudios sobre tráfico, afección acústica y vibraciones, debido a la proximidad a las instalaciones de Protección civil y ferrocarril, justificativos de que la propuesta, que con mayor detalle se presente para la licencia de edificación, se adecúa a las medidas correctoras derivadas de este trámite de cambio de categoría de equipamiento.

· La actuación planteada para el acondicionamiento del acceso peatonal desde la parcela hasta la estación de Cercanías deberá contar con la autorización de ADIF como titular de esa infraestructura.

· Se advierte que la futura edificación de equipamiento (de cualquier categoría) vendrá condicionada por las actividades que actualmente se desarrollan en su entorno, fundamentalmente vinculadas a servicios de emergencia.

Por ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 175 y 123 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades Locales, procedería elevar a la Comisión Plenaria de Servicios a la Ciudad, para su dictamen”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5801 de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Modificar la categoría de específica de equipamiento dotacional privado de la parcela sita en la calle Paulinos, 1, Las Rozas de Madrid, (ref. catastral ************************) en una superficie de 28.921,79 m², de religiosa a educativa.

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	Adhesión al convenio Red ITINER, entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de Madrid. Expediente 29549/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 22, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	A
f a v o r
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Ignacio Serrano Garrido, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, Ángel Álvarez Recio

	
	E
	---
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	n c o n tr a
	

	
	A
b s t e n c i o n e s
	---

	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

El Convenio de Establecimiento del marco de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de Madrid para facilitar la integración de los municipios del ámbito territorial madrileño de la Red ITINER, según se deduce del expediente el convenio anterior se encuentra caducado.

Consta el anuncio de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte en el BOCM núm. 158, de fecha 4 de julio de 2024 (pág. 125), donde se establece el marco de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de Madrid, para facilitar la integración de los municipios del ámbito territorial madrileño en la Red ITINER.

Consta el texto del Convenio-Marco de Colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Cultura, Turismo y Deporte) y la Federación de Municipios de Madrid para la incorporación de municipios a la Red de exposiciones itinerantes (Red ITINER) de la Comunidad de Madrid.

Consta Informe técnico sobre la “Adhesión del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid al Convenio RED ITINER”, suscrito por el Técnico Municipal de la Concejalía de Cultura, D.ª Gloria Tellería Murias, de fecha 26 de septiembre de 2025, que en su conclusión dice:

“1. Antecedentes. Se abre el presente expediente para la adhesión del Ayuntamiento de Las Rozas al Convenio RED ITINER, suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de

Madrid (FMM). Según la información disponible, el convenio actualmente se encuentra caducado, por lo que resulta necesario su pronta renovación mediante la remisión del acuerdo de Pleno a la FMM por registro electrónico.ACTA DEL PLENO
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2. Objeto del Informe El presente informe tiene como objetivo analizar la necesidad y la idoneidad de la adhesión del Ayuntamiento al Convenio RED ITINER, así como acreditar la capacidad del Área de Cultura para cumplir con todas las obligaciones derivadas del mismo.
3. Justificación de necesidad e idoneidad La adhesión al convenio RED ITINER permite al Ayuntamiento participar en itinerancias culturales de la Comunidad de Madrid, garantizando el acceso de la ciudadanía a exposiciones de interés cultural y fortaleciendo la programación del Área de Cultura.
4. Capacidad del Ayuntamiento para cumplir obligaciones descritas en el punto QUINTO del convenio.

a) Mantenimiento y vigilancia de salas: El Ayuntamiento asume los costes derivados del mantenimiento de las salas de exposiciones que participan en las itinerancias, en nuestro caso la Sala Maruja Mallo del Centro Cultural Pérez de la Riva y la Sala Auditorio, incluyendo vigilancia y limpieza.
b) Anulación o modificación: El Área de Cultura dispone de los recursos necesarios y se compromete a asumir los costes derivados de la anulación o modificación de fechas, así como los relativos a la organización y coordinación de la exposición.
c) Calendario y seguro: El Área de Cultura integrará la exposición en su calendario de programación cultural, incluyendo dentro de su presupuesto el coste del seguro correspondiente.
d) Estado de las salas: El Área se compromete a presentar las salas en perfecto estado el día de montaje, garantizando la adecuada exhibición de las obras.
e) Tareas de montaje y coordinación: Los técnicos responsables, encabezados por Carlos Delgado, asistirán a las tareas de montaje y desmontaje y mantendrán comunicación con la Dirección General de Promoción Cultural ante cualquier incidencia. Se reitera que el Área de Cultura no está autorizada para mover o manipular las obras.
f) Comunicación y difusión: El Área de Cultura cuenta con los medios adecuados para la correcta divulgación de la muestra, previa aprobación de la Dirección General de Promoción Cultural.
g) Informe de resultados: El Área de Cultura cuenta con los medios necesarios para contabilizar el número de visitantes y establecer una valoración de la exposición una vez finalizada.

5. Conclusión
En definitiva, y como viene ocurriendo en la última década, el Área de Cultura del Ayuntamiento de Las Rozas está plenamente capacitada para asumir todas las obligaciones que corresponden a los ayuntamientos dentro del presente Convenio RED ITINER. La renovación del convenio permitirá continuar con la programación cultural de calidad, garantizando la correcta organización, exhibición y difusión de las exposiciones itinerantes.

6. Tramitación
Se propone remitir el presente informe a la Comisión Informativa, convocada el 3 de octubre de 2025, para su análisis, y posteriormente a Pleno ordinario previsto para el 16 de octubre de 2025, con el fin de aprobar la adhesión y remitir el acuerdo a la FMM.”

Consta informe de Secretaría del Ayuntamiento, de fecha 1 de octubre de 2025, sobre la legalidad y el procedimiento a seguir.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5795 de 3 de octubre de 2025,

Resolución:ACTA DEL PLENO
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Primero.- Aprobar la Adhesión al convenio de establecimiento del marco de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de Madrid, para facilitar la integración de los municipios en el ámbito territorial madrileño en la Red ITINER, renunciando al anterior acuerdo firmado por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid.

Segundo.- Remitir la presente resolución a la Federación Madrileña de Municipios y a la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

Tercero.- Una vez adheridos, publicar la presente en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento del Consejo Sectorial de la Mujer. Expediente 21879/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

1º.- Propuesta de inicio de expediente suscrita por la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra, con fecha 25 de junio de 2025.

2º.- Consulta pública previa a la tramitación de la Ordenanza publicada en la página web municipal, entre los días 26 de junio de 2025 y 7 de julio de 2025.

3º.- Sugerencia presentada durante el trámite de consulta pública por el Grupo Municipal Socialista, el día 7 de julio de 2025, con la siguiente propuesta:

“Establecer como finalidad principal del Consejo Sectorial de la Mujer la Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la Defensa de los derechos de las mujeres y la Lucha contra la Violencia machista”.

4º.- Informe del Registro de Entrada de Documentos, de fecha 9 de julio de 2025, en el que se indica que la única sugerencia presentada es la indicada anteriormente.

5º.- Borrador de la modificación que se propone al Reglamento del Consejo Sectorial de la Mujer, con expresión de los artículos que se modifican y el texto de los mismos.

6º.- Memoria de impacto de análisis normativo suscrita con fecha 12 de julio de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

7º.- Sesión celebrada por el Consejo Sectorial de la Mujer el día 16 de julio de 2025, con objeto de oír el dictamen emitido por dicho órgano a la modificación del Reglamento.

8º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de julio de 2025, en virtud del cual se aprobó el proyecto de modificación del citado Reglamento, previo informe favorable del Director General de la Asesoría Jurídica.

9º.- Dictamen emitido el día 16 de julio de 2025 por la Comisión Plenaria de Servicios al Ciudadano favorable a la aprobación de la citada modificación.
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10º.- Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de julio de 2025, que aprobó, inicialmente, la modificación del citado Reglamento siendo sometido a información pública por plazo de 30 días hábiles, mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y publicación del expediente en la página municipal de transparencia.

11º.- Publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 4 de agosto de 2025 y en la página web municipal de Transparencia el día 4 de agosto de 2025.

12º.- Durante el plazo de presentación de alegaciones han sido presentadas por los grupos municipales siguientes:

· Grupo Municipal MÁS MADRID (12/09/2025 11:11).

· Grupo Municipal PSOE (15/09/2025 15:39).

· Grupo Municipal VOX (16/09/2025 11:46).

13º.- Consta emitido informe jurídico por el Director General de la Asesoría Jurídica favorable.

1º.- Admitir a trámite las alegaciones formuladas por el Grupo Municipal MÁS MADRID, el Grupo Municipal PSOE y el Grupo Municipal VOX.

2º.- Desestimar íntegramente las alegaciones formuladas por el Grupo Municipal MÁS MADRID, el Grupo Municipal PSOE y el Grupo Municipal VOX, por las razones contenidas en el informe jurídico emitido y la propuesta efectuada por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales que constan incorporadas al expediente.

3º.- Aprobar definitivamente la modificación del Reglamento del Consejo Sectorial de la Mujer, quedando modificado el texto contenido en el acuerdo de aprobación inicial de la modificación de los artículos 7 y 10 que quedan como sigue:

“Artículo 7, apartado 3: El Secretario del Consejo será el Secretario General de Pleno quien podrá delegar dicha función en otro funcionario municipal capacitado para ello.

Artículo 10, primer párrafo: El Secretario del Consejo será el Secretario General de Pleno quien podrá delegar dicha función en otro funcionario municipal capacitado para ello”.

4º.- Publicar, íntegramente, el texto resultante de la modificación aprobada definitivamente del Reglamento del Consejo Sectorial de la Mujer en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, entrando en vigor a los 15 días hábiles de su íntegra publicación.

5º.- Publicar, igualmente, dicho texto en la página web municipal de Transparencia.


PROYECTO DE REGLAMENTO DEL CONSEJO SECTORIAL DE LA MUJER PREÁMBULO
I

La Constitución Española de 1978, en el artículo 14 recoge el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Por otra parte, en su artículo 9.2 obliga a los poderes públicos a promover las condiciones para que la igualdad de las personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas.ACTA DEL PLENO
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La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de su vida y singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural.

Por su parte, la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid, en su preámbulo, reconoce que la persistencia de desigualdades y discriminaciones por razón de género, cuya manifestación más grave es, precisamente, la violencia que se ejerce contra las mujeres, motivó la creación por Decreto 256/2003, de 27 de noviembre, del Observatorio Regional de la Violencia de Género, como órgano integrador de las políticas contra la Violencia de Género que se lleven a cabo en el ámbito de la Administración Regional.

A su vez, la Ley 7/1985, Reguladora de la Bases del Régimen Local, contiene diversas referencias a la participación de los ciudadanos en los asuntos municipales en los artículos 1, 18, 24, 27 y 69 a 72, y en el Reglamento Orgánico de Administración y Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 9 de enero de 2025, establece, en su artículo 174 que los consejos sectoriales son órgano de participación, información, control y propuesta de la gestión municipal referidos a los distintos sectores de actuación en los que el Ayuntamiento tiene competencia.

II

La participación es un instrumento para la resolución de los problemas que plantea el ejercicio del gobierno, facilita la toma de decisiones, favorece el consenso y evita conflictos potenciando la eficiencia en la gestión municipal e incrementando así el bienestar social y la calidad de vida de la ciudadanía.

Con los anteriores objetivos, la finalidad perseguida, no es otra que mejorar la técnica normativa del vigente texto reglamentario y su adaptación a la legislación vigente, finalidades que, por sí solas, justifican la oportunidad de las modificaciones y su proporcionalidad, así como acredita lo desaconsejable de la alternativa de no realizarlas.

III

En lo que respecta al cumplimiento del principio de seguridad jurídica, las modificaciones se ajustan al ámbito de la competencia municipal, tal y como en este sentido se establece en el artículo 123.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. En el presente preámbulo se justifican los principios de buena regulación en la modificación reglamentaria que se tramita. Concretamente, la necesidad y eficacia están motivadas en la falta de concreción de las funciones de Vicepresidente y Secretario del Consejo, la actualización y adecuación de las funciones del Consejo a la nueva normativa detallada anteriormente en el primer apartado de este preámbulo, y la composición del Consejo adecuada al régimen organizativo de municipio de gran población.

El principio de proporcionalidad queda cumplido ya que la modificación se limita a contener la regulación imprescindible para atender a la necesidad a cubrir por la norma, detallada anteriormente.
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Por último, son respetuosas con los principios de transparencia y participación de la ciudadanía, cumpliendo su tramitación los trámites de información pública previstos en la Ley, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la página web municipal la integridad de todos los documentos e informes que conformen el expediente, habiendo sido efectuada, con carácter previo, consulta en los términos indicados en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas con el resultado que obra en el expediente.

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- El Consejo Sectorial de la Mujer se constituye como un órgano de participación democrática, consulta, control e información y asesoramiento de todas aquellas cuestiones relacionadas con la mujer en el ámbito del Municipio de Las Rozas de Madrid.

La finalidad principal del Consejo Sectorial de la Mujer es la Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la Defensa de los derechos de las mujeres y la Lucha contra la Violencia machista, favorecer la igualdad de oportunidades de las mujeres sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualquiera de los ámbitos de su vida y singularmente en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural Sin perjuicio de su independencia funcional, el Consejo Sectorial de la Mujer se integra en la Concejalía que tenga atribuidas las competencias en materia de servicios sociales que le proporcionará apoyo técnico y la estructura necesaria para su funcionamiento.

La finalidad principal del Consejo Sectorial de la Mujer es potenciar la calidad de vida de las mujeres de la ciudad de Las Rozas de Madrid, mediante la participación activa de éstas y sus asociaciones en los asuntos municipales de su interés.

CAPITULO II FUNCIONAMIENTO Y COMPOSICIÓN
Artículo 2.- Son funciones del Consejo Sectorial:

a) Ejercer como órgano asesor y de consulta no vinculante del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

b) Velar por el cumplimiento del vigente Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de Las Rozas de Madrid.

c) Promover la elaboración de estudios o trabajos de investigación sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la ciudad de Las Rozas de Madrid, para poder detectar las necesidades existentes.

d) Fomentar la comunicación, relación, coordinación, cooperación e intercambio entre organizaciones y entidades que tengan como fin contribuir a la promoción de la igualdad de oportunidades en su ámbito de actuación.

e) Informar los asuntos relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres que le sean sometidos por las diferentes Áreas municipales, velando por que se contemple la perspectiva de género en todos los ámbitos de gestión municipales.
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f) Realizar el seguimiento de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno competentes sobre las propuestas planteadas por el Consejo Sectorial de la Mujer.

g) Ejercer de órgano de participación y comunicación con las asociaciones y entidades relacionadas con el ámbito de actuación del mismo.

i) Canalizar las iniciativas y sugerencias que permitan promover una mejora de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en nuestro municipio.

j) Proponer a la Corporación municipal las medidas que considere oportunas para promover y potenciar el asociacionismo de la mujer y el trabajo en red.

Artículo 3.- El Consejo Sectorial de la Mujer será consultado en cuanto a las medidas que se vayan a adoptar sobre políticas relacionadas con la mujer.

Artículo 4.- Las propuestas del Consejo Sectorial de la Mujer serán elevadas a los Órganos de Gobierno Municipal para su estudio y valoración.

Artículo 5.- El Consejo Sectorial de la Mujer podrá elaborar normas de régimen interno que complementen o desarrollen los preceptos del presente Reglamento, a las cuales dará su conformidad el Pleno Corporativo, sin que pueda oponerse al mismo o contravenir lo dispuesto en la legislación vigente.

También podrán crearse las comisiones de trabajo que se consideren de interés para el mejor desempeño de sus funciones.

Artículo 6.- Para llevar a buen término sus propuestas, el Consejo, por mayoría de sus miembros o a iniciativa de su Presidente, podrá requerir la presencia de aquellas personas o instituciones cuyo juicio, consejo o valoraciones consideren necesarias o de interés para el tema que competa.

Artículo 7.- Composición: Serán miembros del Consejo Sectorial de la Mujer:

1. Presidente: El Alcalde, que podrá delegar la presidencia en el titular de la Concejalía que determine.

2. Vicepresidente: El titular de la concejalía que tenga atribuida la competencia en materia de Familia y/o Servicios Sociales. En el caso de que dichas competencias estén atribuidas a distintos concejales, ocupará el cargo el titular de la concejalía de familia, incorporándose el titular de la concejalía de servicios sociales como vocal.

3. Secretario: El Secretario del Consejo será el Secretario General de Pleno quien podrá delegar dicha función en otro funcionario municipal capacitado para ello.

4. Miembros del Consejo:

· Un representante de cada uno de los grupos políticos del Ayuntamiento.

· El concejal que tenga atribuida las competencias en materia de familia, en el caso de que no tenga atribuidas las competencias en materia de servicios sociales.

· El concejal que tenga atribuida la competencia en materia de igualdad de oportunidades.
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· El concejal que tenga atribuida la competencia en materia de violencia de género.

· Un representante de cada una de las Asociaciones de Mujeres de la ciudad inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones.

· Los titulares de las direcciones generales con competencia en materia de familia, servicios sociales e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Existirá un solo representante por cada entidad o asociación, pudiendo designarse suplentes con carácter permanente o bien específicamente para cada sesión, pero siempre por escrito y antes del inicio de la misma. Las representaciones deberán ser avaladas mediante certificado expedido por la organización correspondiente justificativo de la representación que ostenta con nombre y domicilio de los designados, así como el correo electrónico designado para las notificaciones derivadas del presente Consejo Sectorial.

La duración del mandato de los miembros del Consejo Sectorial de la Mujer será coincidente con el mandato de la Corporación que los designe.

Una vez finalizado el mandato correspondiente cesarán como miembros del Consejo Sectorial.

Artículo 8.- La Presidencia del Consejo será ostentada con carácter permanente por el Alcalde o, en el caso de que delegue, por el titular de la concejalía de que determine.

Corresponde a la Presidencia:

a) Convocar, presidir y levantar las sesiones, fijar su orden del día, así como dirigir y moderar los debates.

b) La representación legal del Consejo.

c) Decidir los asuntos objeto de votación y, en caso de empate tras la segunda votación, tendrá el voto de calidad para dirimir el mismo.

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo y velar por el cumplimiento de los fines del mismo.

e) Impulsar y coordinar las Comisiones de Trabajo, en el caso de que se constituyan por considerar necesario las mismas.

Artículo 9. De la Vicepresidencia.

Ocupará la vicepresidencia el titular de la concejalía que tenga atribuida la competencia en materia de Familia y/o Servicios Sociales. En el caso de que dichas competencias estén atribuidas a distintos concejales, ocupará el cargo el titular de la concejalía de familia.

Ejercerá las competencias atribuidas a la Presidencia del Consejo en ausencia del presidente y en los supuestos de vacante hasta que se produzca el nombramiento de nuevo presidente. El titular de la vicepresidencia ejercerá, además, las funciones que le delegue el presidente.

Artículo 10. De la Secretaría del Consejo.

El Secretario del Consejo será el Secretario General de Pleno, quien podrá delegar dicha función en otro funcionario municipal capacitado para ello. Son funciones del Secretario del Consejo:ACTA DEL PLENO
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a) Ejercer la dirección administrativa y técnica de los servicios del Consejo y velar por que sus órganos actúen conforme a los principios de economía, eficacia y celeridad.

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo.

c) Asistir al Presidente del Consejo.

d) Extender las actas de las sesiones, autorizarlas con su firma y el visto bueno del presidente y dar el curso correspondiente a los acuerdos que se adopten.

e) Custodiar la documentación del Consejo.

f) Expedir certificaciones de las actas, acuerdos, dictámenes y votos particulares confiados a su custodia.

g) Cuantos otros sean inherentes a su condición de Secretario y demás que determine el Consejo.

Artículo 11. Pérdida de la condición de miembro del Consejo

Los miembros del Consejo permanecerán en su función hasta que se produzca su cese o pérdida de su condición, que podrá ser:

a) Por renuncia ante el Presidente del Consejo, notificada por escrito.

b) Por inhabilitación para el ejercicio de cargo público declarada por sentencia judicial firme.

c) Por fallecimiento.

d) Por haber sido condenado por delito doloso.

e) Por inasistencia reiterada a las sesiones del Consejo.

f) Por pérdida de la condición de miembro de la Corporación municipal.

g) Por revocación de la propuesta de su nombramiento.

h) Por finalización del mandato de la Corporación por la que fue nombrado.

i) Cualquier otra causa legalmente establecida.

En su caso, los representantes, serán cesados como tales a propuesta de la organización que los nombró. La organización que propuso el nombramiento del representante cesado deberá en el plazo de un mes como máximo, formular propuesta de nuevo nombramiento, pudiendo actuar durante dicho periodo en representación de la organización el suplente que hubiere sido designado.

Artículo 12.- El Consejo Sectorial de la Mujer tendrá su sede en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el edificio en el que se encuentre la sede de la Concejalía de Familia y/o Servicios Sociales.

El Consejo se reunirá con carácter ordinario al menos dos veces al año, por convocatoria del Presidente, con una antelación de cinco días hábiles completos como mínimo. Con carácter extraordinario cuando las circunstancias lo requieran, por convocatoria del Presidente a iniciativa propia o de una cuarta parte de sus miembros, dos días hábiles completos de antelación, de forma motivada la urgencia de la misma.ACTA DEL PLENO
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En la convocatoria, que se efectuará de forma electrónica, se indicará el día y la hora y el lugar de celebración de la sesión que será en la sede del Consejo Sectorial, salvo que existan razones de imposibilidad material.

Artículo 13.- El Orden del Día lo fijará el Presidente con los temas a tratar, sin perjuicio de la facultad que asiste a cada miembro del Consejo Sectorial y de las comisiones de trabajo de proponer al Presidente la inclusión de asuntos en el Orden del Día.

Artículo 14.- El Consejo se constituye válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros en primera convocatoria y de un mínimo de tres en la segunda, requiriéndose, en todo caso, la asistencia del Presidente y del Secretario, o de quienes legalmente los sustituyan.

Artículo 15.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, es decir cuando el número de votos favorables sea superior al número de votos contrarios a la propuesta que se someta a votación. En caso de empate el Presidente decidirá con su voto de calidad.

El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miembros del Consejo abstenerse de votar. La ausencia de alguno de los miembros del Consejo, una vez iniciada la deliberación de un asunto equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la abstención.

Quienes hayan votado en contra de un asunto podrán formular un voto particular que habrá de presentarse por escrito, en el plazo de tres días hábiles, para su incorporación al acta de la sesión en que se adoptó el acuerdo.

En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva votación y, si persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del presidente. El voto es personal e indelegable.

Solo se podrán incluir asuntos no incluidos en el Orden del Día cuando los asuntos sean previamente declarados de urgencia, acuerdo que deberá ser adoptado por mayoría absoluta de votos de los miembros componentes del Consejo.

De cada sesión se levantará un acta con los requisitos establecidos para las de los órganos colegiados del Ayuntamiento. Dicho acta se remitirá a los miembros del Consejo Sectorial en el plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de celebración de la sesión.

Artículo 16.- El Consejo podrá constituir y disolver Comisiones Internas en su seno para estudiar asuntos puntuales, cada vez que así lo acuerden sus miembros. La composición, funcionamiento, objeto y duración de las mismas se determinará en el acuerdo de constitución.

Artículo 17.- La modificación total o parcial de este Reglamento, así como la disolución del Consejo Sectorial de la Mujer, corresponde exclusivamente al Ayuntamiento en Pleno, oído el dictamen del Consejo. El citado dictamen estará compuesto por el texto que se proponga al Consejo Sectorial acompañado de las propuestas que efectúen los miembros del Consejo Sectorial.

Disposición adicional
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Primera.- En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Disposición final

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días hábiles de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.B) PARTE NO RESOLUTIVA





	Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia, con número de Registro de la 2025-5302 del día 14 de septiembre a la 2025-5941 de 13 de octubre de 2025.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno Local correspondientes a las sesiones celebradas los días 5, 12, 19, 26 de septiembre y 3 de octubre de 2025.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas en defensa de los derechos humanos y contra el genocidio en Gaza. Expediente 31656/2025.

	D
e s f a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 4, En contra: 18, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	A
f
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio
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	a v o r
	

	
	E
n c o n tr a
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Elena Garachana Nuño, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Ignacio Serrano Garrido, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera
Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Miguel Ángel Díez García, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	A
b s t e n c i o n e s
	---

	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presenta por el Grupo Municipal Socialista de Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-27667, de fecha 9 de octubre de 2025, que textualmente dice:

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS EN DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y CONTRA EL GENOCIDIO EN GAZA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Las Rozas, como institución democrática y comprometida con la paz, los derechos humanos y la legalidad internacional, no puede permanecer en silencio ante la tragedia humanitaria que vive el pueblo palestino.

Desde los atentados terroristas perpetrados por Hamás el 7 de octubre de 2023, que condenamos sin matices, la población civil palestina ha sido víctima de una ofensiva militar desproporcionada por parte del Estado de Israel. Esta operación ha causado decenas de miles de muertes, entre ellas

miles de niños y niñas, ha herido a cientos de miles de personas, ha desplazado a más del 80% de la población gazatí y ha sumido a la Franja de Gaza en condiciones de vida inhumanas, con falta de agua, alimentos, electricidad y atención sanitaria.ACTA DEL PLENO
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Los bombardeos indiscriminados, el asedio y la destrucción de infraestructuras esenciales constituyen graves violaciones del derecho internacional humanitario y han sido calificados por numerosas organizaciones internacionales como crímenes de guerra y de lesa humanidad. La situación se agrava con la declaración oficial de hambruna en Gaza por parte de Naciones Unidas, lo que evidencia que estamos ante una catástrofe humanitaria planificada.

Asimismo, denunciamos la intensificación de la violencia y la ocupación en Cisjordania, expresada en incursiones militares, detenciones arbitrarias, demolición de viviendas, expansión de asentamientos ilegales y ataques contra la población civil, prácticas que deben cesar de inmediato.

El Ayuntamiento de Las Rozas se une a la comunidad internacional en su exigencia de un alto el fuego inmediato, la apertura de corredores humanitarios seguros, el levantamiento del bloqueo de Gaza y el respeto estricto a los principios del derecho internacional humanitario.

Reafirmamos nuestro compromiso con la paz, la justicia y la solución de dos Estados, en paz y seguridad, de acuerdo con las resoluciones de Naciones Unidas. Expresamos también nuestra solidaridad con todas las víctimas inocentes de esta tragedia, tanto palestinas como israelíes, y exigimos la liberación inmediata de todos los rehenes.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propone al Pleno los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Instar a la comunidad internacional a que llegue a un acuerdo, y en su caso cumpla, de paz duradero y justo mediante medidas diplomáticas y humanitarias cuyo fin sea el de detener esta catástrofe y garantizar la protección de la población civil.

SEGUNDO. Condenar sin ambages los asesinatos del grupo terrorista Hamás, exigir el cumplimiento de la liberación inmediata e incondicional de todos los rehenes y mostrar nuestra solidaridad con sus familias.

TERCERO. Condenar de forma rotunda el genocidio en Gaza y exigir el cumplimiento del cese inmediato de los ataques y el respeto al derecho internacional humanitario.

CUARTO. Rechazar toda forma de violencia contra la población civil, venga de donde venga, incluyendo los atentados terroristas y la represión colectiva.

QUINTO. Reclamar, y en su caso exigir, la apertura urgente de corredores humanitarios y el levantamiento del bloqueo que impide el acceso a alimentos, agua, medicinas y energía.

SEXTO. Reafirmar el compromiso de este Ayuntamiento con la defensa de los derechos humanos universales, el derecho internacional y la solución de dos Estados como único camino hacia una paz justa y duradera.

SÉPTIMO. Expresar nuestro reconocimiento a las organizaciones humanitarias y de derechos humanos que trabajan sobre el terreno y respaldar a la sociedad civil que, de manera pacífica, exige el fin de esta tragedia”.
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El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas en defensa de los derechos humanos y contra el genocidio en Gaza.

	Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, para instar al Ayuntamiento de Las Rozas a acometer las obras necesarias para dar servicio de agua corriente sanitaria a todos los vecinos del municipio. Expediente 31566/2025.

	D
e s f a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 3, En contra: 18, Abstenciones: 1, Ausentes: 0

	
	A
	Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, Miguel Ángel Díez García

	
	f
	

	
	a
	

	
	v
	

	
	o
	

	
	r
	

	
	E
	Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, César Javier Pavón Iglesias, Enrique

	
	n
	González  Gutiérrez,  Gustavo  Adolfo  Rico  Pérez,  Ignacio  Dancausa  García,  JAIME

	
	c
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Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Vox Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-27442, de fecha 8 de octubre de 2025, cuyo textualmente dice:

“MOCIÓN PARA INSTAR AL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS A ACOMETER LAS OBRAS NECESARIAS PARA DAR SERVICIO DE AGUA CORRIENTE SANITARIA A TODOS LOS VECINOS DE LAS ROZAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Parece mentira que, en el año 2025, traigamos a este pleno una moción para poner sobre la mesa uno de los grandes problemas que asolan nuestro municipio y que nadie ha sabido aún resolver, la gestión del agua… y esto ha pasado tras 16 años de gobiernos socialistas (1979-1995) y 30 años de gobiernos populares (1995-2025).

Esta omisión continuada desde la administración competente (el Ayuntamiento) ha hecho que vivamos en una “gran población” madrileña donde en pleno siglo XXI, miles de vecinos beben de agua de pozos subterráneos.

El origen del problema deriva de crecimientos poblacionales sin control aprobados durante los últimos años del siglo XX, con actuaciones urbanísticas de gran escala que prosperaron favorecidas por un descontrol administrativo en el que todo valía.

Desde 1980 hasta 1993, Las Rozas triplicaba su población, pasando de los 13.500 a los 43.000 habitantes. Una época en la que se desarrollaron decenas de urbanizaciones en nuevos barrios que al amparo de una administración que aprobaba licencias de obra y daba cédulas de habitabilidad sin comprobar el estado de calles, aceras, saneamiento o red de servicio de agua ya que no había un plan maestro regulador que tomara el municipio como un todo y le diera sentido urbanístico. Se construía sin que los servicios mínimos estuvieran consolidados y mucho menos garantizados.

Fueron unos años donde todo valía y se crecía sin dotar al municipio de unos servicios mínimos que a medio y largo plazo fueran capaces de absorber el crecimiento poblacional que se iba generando.

Pero lo más triste, es que tras el PGOU de 1994 (aún vigente), esto no cambió.

A partir de esa fecha se siguió construyendo a base de modificaciones puntuales que aprobaban nuevos crecimientos para barrios aún más grandes, y mientras se seguía sin dar solución a los problemas endémicos de este municipio.

En el año 2001 Las Rozas ya llegaba a los 63.000 vecinos, diez años más tarde 90.000…

Este “modelo” de crecimiento ha generado varios problemas que ahora afloran y de los que hemos hablado en otras mociones, pero el suministro de agua corriente, la evacuación de la misma y el

posterior tratamiento de las aguas residuales son tres problemas de difícil solución a los que nos enfrentamos los vecinos durante los próximos años.ACTA DEL PLENO
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La realidad es que, en Las Rozas, el suministro de agua corriente NO está solucionado y a fecha de hoy no disponemos de acometidas de agua corriente en muchos barrios donde cientos de vecinos están bebiendo agua de pozo desde hace más de 40 años sin que nadie solucione el problema, y no debemos olvidar, que todos estos vecinos sin acometida de agua potable, llevan años pagando un IBI que financia servicios mínimos obligatorios establecidos por ley, como es el abastecimiento domiciliario de agua, servicio que nunca han recibido. A nuestro entender, es el Ayuntamiento el que debería analizar esta situación e impulsar medidas compensatorias para los afectados hasta que quede garantizada la integración total de todo el municipio en la red general de agua potable.

En Las Rozas todos los vecinos estamos pagando suplementos de consumo en la factura del agua, suplementos que sirven para pagar multas millonarias derivadas de los vertidos al subsuelo generados desde una red de saneamiento mal ejecutada en su momento.

Por otro lado, vivimos en una “gran ciudad” que apenas cuenta con dos pequeñas Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), antiguas e ineficientes (Las Rozas y Las Matas-Peñascales) que no llegan a los 10.000 h.e. de capacidad, y que dependemos al 80% del EDAR de El Plantío para tratar nuestras aguas residuales…

Sirva como ejemplo gráfico que el EDAR de Boadilla con 65.000 vecinos cuenta con una capacidad de 62.000 h.e. o que el EDAR de Galapagar, que con 36.000 vecinos tiene 3 veces más capacidad (33.900 h.e.) que los nuestros en conjunto...

Desde el Ayuntamiento nunca se invirtió en instalaciones que dieran solución a estos problemas y lo único que se hizo fue renunciar a afrontar la gestión de la situación, así el 24 de Julio de 2012, Las Rozas firmaba un convenio de gestión integral del servicio de distribución de agua de consumo humano entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el propio Ayuntamiento.

Se argumentó que la finalidad era dotar de una mayor coherencia e igualdad en el conjunto de convenios firmados, unificar la prestación de todos los servicios, y coordinar la gestión y la explotación del ciclo integral del agua en el ámbito de la Comunidad de Madrid bajo el paraguas del Canal de Isabel II.

En ese acto las partes implicadas acordaron un “Convenio de Gestión Integral de Distribución” que permitiera garantizar, mediante la novación de los Convenios existentes o la formalización de Convenios con Ayuntamientos con los que no existiera anteriormente, una gestión eficaz y no discriminatoria en todo el ámbito de la Comunidad de Madrid que, respetando la autonomía municipal, aporte la adecuada dimensión supralocal, necesaria para lograr esa gestión eficaz que permita un uso sostenible medioambientalmente del agua que posibilite la atención a las necesidades sociales y el desarrollo económico.

La realidad es que el municipio cedía sus derechos a una empresa para gestionar un bien esencial como es el agua, acuciado por la falta de recursos y por un histórico que dejaba señalados a los gestores que durante décadas miraban de perfil y pasaban parte del problema a otros.

En esencia el convenio se vendía como una solución ante una gestión que salía “cara”, pero la realidad es que no era más que un acuerdo para quitarse de encima una gestión que les daba más problemas que satisfacciones. En la segunda estipulación de este convenio (Ámbito de aplicación territorial) se decía textualmente lo siguiente:
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“El contenido de este Convenio será aplicable a las redes de distribución de agua de consumo humano (en adelante, redes de distribución), recibidas por el Ayuntamiento y situadas en suelo urbano, incluyendo las de las urbanizaciones, núcleos de población y otros ámbitos referidos en el Anexo I al presente Convenio. En los supuestos en los que el trazado de las mencionadas redes de distribución transcurra por fincas o terrenos de propiedad privada, el Ayuntamiento realizará las actuaciones oportunas, incluso la expropiación forzosa, en su caso, para que las mismas puedan quedar adscritas a Canal e integradas en la Red General de la Comunidad de Madrid. Las redes de distribución de agua de consumo humano, correspondientes a futuras actuaciones urbanísticas, se incorporarán al ámbito de aplicación de este Convenio cuando cuenten con la viabilidad y conformidad técnica de Canal. El ámbito territorial del presente Convenio se podrá ampliar a otras urbanizaciones, núcleos de población y otros ámbitos, mediante la celebración de adendas en las que las Partes, actuando por sí o por delegación, podrán acordar los términos de dicha ampliación, junto con la entidad urbanística colaboradora o comunidad de propietarios que represente a la población de la urbanización. En dichas adendas, en las cuales deberá ser parte la urbanización o entidad, deberá acordarse la fórmula para la financiación de las obras hidráulicas de interés general, así como la adecuación de la red de distribución de la urbanización, núcleo de población o ámbito, a la normativa técnica que aplica Canal”.

Lo curioso, es que en las adendas al convenio se derogaba un convenio técnico-comercial firmado en 1992 entre las partes implicadas que beneficiaba en mayor medida al vecino, mientras se mantenía una adenda al mismo firmada en el año 2000 para la cofinanciación de infraestructuras que beneficiaba de manera clara a la empresa de gestión.

En el convenio publicado en el BOCAM, se incluía una adenda que dejaba claro que dentro del mismo solo quedaban incluidas las urbanizaciones de El Pinar, El Burgo, Parque Rozas, Punta Galea, Európolis, Molino de la Hoz y las calles Rosa de Lima, Dalí, Picasso, Miró, Fortuny y Sorolla del Sector AR XIII-3 Rosa de Lima, dejando al resto de urbanizaciones, barrios y/o calles del municipio fuera, es decir, todo lo que en ese momento estaba en mal estado de servicio (o sin servicio) se dejaba aparcado…

En este punto hay que recordar el artículo 7 de la LRBRL, que dice “las competencias propias de los municipios, las provincias, las islas y demás entidades locales territoriales, se determinan por Ley, se ejercen en régimen de autonomía bajo la propia responsabilidad y atendiendo a la debida coordinación en su programación y ejecución con las demás Administraciones públicas (Comunidad de Madrid y el Estado central)”.

Algo que refuerza el artículo 26 de esta misma Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, que señala que los municipios, por sí mismos o asociados, deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes:

En todos los municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas.

En los municipios con población superior a los 5.000 habitantes, además: parque público, biblioteca pública y tratamiento de residuos.

En los municipios con población superior a 20.000 habitantes, además debe de haber servicio de protección civil, evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e

instalaciones deportivas de uso público, además, en los municipios con población superior a 50.000 habitantes, se debe dar adicionalmente un servicio de transporte colectivo urbano de viajeros y de medio ambiente urbano.ACTA DEL PLENO
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Es decir, si analizamos todo esto, en todos los barrios afectados por la falta de acometidas de agua sanitaria que quedaron en ese momento fuera del convenio (habría que ver en otro momento porqué se decidió aprobar un convenio que dejaba fuera a más de la mitad de la población creando una desigualdad manifiesta entre vecinos), el Ayuntamiento debería haber prestado ese servicio de abastecimiento de agua potable de manera propia y con cargo a sus presupuestos.

El problema es que esto NO ha ocurrido así, porque en todos los convenios firmados a posteriori que han afectado a 867 vecinos (resumen de las tres Adendas al convenio aprobadas hasta la fecha), han sido estos los que se ha tenido que hacerse cargo de la inversión instados por el Ayuntamiento, que simplemente ha actuado como un mediador entre el Canal de Isabel II (empresa que tiene delegadas las competencias de ejecución de obras, suministro y mantenimiento) y los afectados por la falta de servicio.

También es recurrente en todos los casos, que las urbanizaciones a través de sus representantes han sido instadas desde el ayuntamiento a negociar de manera independiente unas condiciones concretas para solucionar su problema de suministro, algo que a nuestro entender no debería haber ocurrido ya que, en todos los casos, la situación de precariedad del servicio deriva en origen de un problema técnico o jurídico generado desde la que debería afrontar el problema con cargo a su presupuesto.

Pero lo más sorprendente es que en cada caso y estando el Ayuntamiento presente en todas las negociaciones, cada urbanización afectada ha firmado un convenio diferente, con diferentes criterios temporales de inicio de las obras, de financiación (vía cuota, recibo o derrama), de ejecución de trabajos adicionales no incluidos, o de plazos de ejecución, como se puede ver en el siguiente cuadro resumen:

ADENDAS al Convenio del 1012 entre Canal Isabel II y Las Rozas de Madrid - AÑO - VIVIENDAS - COSTE OBRA - CUOTA SUPLE. (sin IVA) - PLAZO amortización.

Urb. El Golf - 2017/2022 - 514 - 10.354.935,07€ (estimado para licitación) 4.101.994,4€ - 0,57€ / M3 (una vez el Canal emita los recibos) - 20 años.

Urb. El Encinar - 2020/2022 - 139 - 304.740,69 € (estimado para licitación) - 10,96€/Unidad de suministro y factura (una vez el Canal emita los recibos) -

20 años.

Urb. Buenos Aires - 2024/2024 - 214 - 1.163.034,81€ (estimado para licitación) - 45,29€/Unidad de suministro y factura (Una vez el Canal emita los recibos) - 20 años.

Urb. Monte Rozas (En borrador a la espera de la aprobación en la junta de propietarios) - 2025/…. - 481(3) - 5.048.996,49€ (Estimado para licitación) 3.905.722,93€ (calculo coste estimando un 20% de baja) - 67,67€/unidad de suministro y factura + Durante la fase de ejecución de las obras la URBANIZACIÓN llevará a cabo aportaciones extraordinarias bimestrales - 20 años.

No es menos sorprendente que, en algunas de las actuaciones del cuadro anterior, el coste de licitación incluía en origen obras adicionales que incrementaban la factura final, pero que finalmente en algunas fue el Ayuntamiento el que se hizo cargo de las mismas y en otros casos no….ACTA DEL PLENO
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Esto es algo que evidentemente nos deja perplejos, porque presupone un trato discriminatorio desde la administración hacia parte de sus vecinos, que por otro lado si están sujetos a las mismas obligaciones tributarias y jurídicas que el resto.

Y en este punto nos preguntamos si esta falta de prestación por parte del Ayuntamiento del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable en un núcleo de población dentro su término municipal, y clasificado según el Plan General de Ordenación Urbana del municipio como suelo urbano consolidado, no debería compensarse de algún modo.

Por último, apuntar que es algunos casos la negociación para dar servicio de agua corriente conlleva la expropiación y cierre del pozo que actualmente da servicio a los vecinos afectados, algo que desde nuestro punto de vista vulnera el derecho legal que los mismos tienen sobre el pozo, ya que esa agua de pozo podría seguir dando en paralelo otro tipo de servicios a la urbanización (riego o piscinas) con un coste muy inferior al agua que suministraría el Canal de Isabel II. Esto nos hace pensar que ese interés por cerrar el pozo podría derivar de que el Canal calcula la cuota suplementaria sobre el volumen de consumo total, y así adelantaría sus tiempos de amortización, algo que por supuesto atenta contra los derechos de los vecinos.

Por todo ello el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento propone al Pleno de Las Rozas la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Elaborar un Plan Municipal de Abastecimiento, Saneamiento y Depuración identificando zonas, urbanizaciones y barrios del municipio sin acometida de agua corriente, el estado de las redes existentes y la estimación de las inversiones necesarias para la completa integración de todo el municipio dentro de la red general del Canal de Isabel II.

SEGUNDO: Promover con urgencia una Adenda de Integración Municipal, que garantice que todas las urbanizaciones, barrios y núcleos de población de Las Rozas queden integrados en la red general de agua corriente de manera homogénea.

TERCERO: Elaborar un catálogo de pozos legales ubicados en el municipio de Las Rozas, promover su uso para riego público o de aprovechamiento privado (en concesiones de utilidad) y defender el derecho de los vecinos a disponer del agua de acuíferos como un bien común esencial

CUARTO: Dotación presupuestaria para financiar las obras necesarias para la conexión a la red general con cargo a los presupuestos 2026.

QUINTO: Incluir en las nuevas ordenanzas fiscales una ayuda de carácter potestativo (a promover desde el equipo de gobierno) a modo de compensación tributaria o fiscal, para todos los vecinos que carezcan de acometidas de agua corriente desde la red general y que esta se aplique mientras no se garantice el servicio efectivo de suministro de agua corriente desde el Canal de Isabel II.

SEXTO: Del mismo modo, incluir en las nuevas ordenanzas fiscales una ayuda de carácter potestativo que sirva para compensar las inversiones, adelantos, derramas o suplementos de cuotas que todos los vecinos de las urbanizaciones afectadas hayan realizado hasta el momento para solucionar este problema (Golf, Buenos Aires y El Encinar).

SÉPTIMO: Preparar de manera urgente y en paralelo a la aprobación del PGOU la proyección y puesta en marcha de una Estación de Depuración de Aguas Residuales de gran volumen (120.000 h. e.) que absorba todas las aguas residuales generadas dentro de nuestro municipio, derivando el aprovechamiento de esas aguas tratadas a servicios de riego y limpieza de parques, viales, jardines e instalaciones de uso público y/o privado de interés general”.ACTA DEL PLENO
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Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas para instar al Ayuntamiento a acometer las obras necesarias para dar servicio de agua corriente sanitaria a todos los vecinos del municipio.

	Ruegos y Preguntas

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Grupo Municipal Más Madrid:

D. Carlos Arnal Serrano:

1. En relación con la inauguración del colegio Coprodeli Cristo Sacerdote en Lurín (Perú):


Además del Sr. Alcalde y el concejal de infraestructuras, ¿alguna persona más -trabajadora o trabajador eventual o ex-alumna del colegio Santa María de Las Rozas o funcionario/a o cargo electo- los ha acompañado? ¿Cuántos billetes de avión ha pagado en total el Ayuntamiento?

¿Podría informar el señor alcalde del importe total aportado por el Ayuntamiento de Las Rozas, por ejercicios y partidas presupuestarias, al denominado “Proyecto Lurín” o al colegio “Cristo Sacerdote”?

¿Existe auditoría o informe técnico-contable que acredite el uso final de esos fondos?

¿Qué criterios educativos, de cooperación o de neutralidad religiosa se siguieron para destinar recursos municipales a un centro gestionado por una congregación religiosa privada en el extranjero? ¿Tiene previsto el equipo de gobierno implementar un Plan Estratégico Municipal, antes que acabe el mandato actual? De ser afirmativa la respuesta, ¿cuándo tiene previsto el equipo de gobierno iniciar el proceso participativo y hacer público el borrador del plan?


Grupo Municipal Socialistas Las Rozas:

D. César Javier Pavón Iglesias:

2. ¿Cuál es el motivo por el que en las bases de la convocatoria de concesión de prestaciones económicas destinadas al apoyo escolar y conciliación de la vida familiar y laboral para el curso 2025–2026 de la concejalía de Familia y Servicios Sociales presenta una cuantía total de tan solo
25.000 €, cuando en el curso anterior fue de 65.000 €?

D.ª María Julia Calvo Pérez:ACTA DEL PLENO
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3. En relación con la asignación de los fondos FEDER:

¿En qué consistía el PAI que no ha obtenido la puntuación suficiente? ¿Qué actuaciones va a llevar a cabo el equipo de gobierno para dejar de perder la capacidad de realizar proyectos de transformación para nuestro municipio tras la pésima gestión que está realizando últimamente en la gestión de los fondos europeos?

D. Ángel Álvarez Recio:

4. En relación con el acceso a la Presa del Gasco y al canal de Guadarrama, en el tramo que cruza la Finca de la Isabela: Nos gustaría nos actualizaran el estado de avance de las conversaciones que, sobre este tema, mantienen ambos ayuntamientos, el estado de avance en la recuperación del camino de la Carrasquilla en el término municipal de Las Rozas, la resolución de la denuncia presentada por el riesgo de incendio y si tienen una fecha aproximada de posible resolución de los distintos aspectos aquí expuestos y otros adyacentes como el vallado final de la finca.


Grupo Municipal Vox Las Rozas:

D. Ignacio Serrano Garrido:

5. RUEGO que el Ayuntamiento de Las Rozas cree un Registro Municipal de Personas
Electrodependientes, de carácter voluntario y gestionado por los Servicios Sociales, teniendo como objetivo identificar a los vecinos cuya vida o salud dependan de dispositivos eléctricos esenciales, valorando su nivel de dependencia y los recursos técnicos disponibles lo que junto con Protección Civil y los servicios municipales competentes supondría elaborar un protocolo de actuación ante cortes eléctricos, que incluya el contacto inmediato con los inscritos y la coordinación de los medios necesarios para garantizar su atención.

D.ª Elena Garachana Nuño:

6. ¿Cuándo estará licitado el nuevo contrato de recogida de residuos sólidos urbanos y qué medidas adoptará el equipo de gobierno para evitar que se repitan estos retrasos evitables y garantizar la planificación adecuada?

D. Miguel Ángel Díez García:

7. RUEGO que el Ayuntamiento de Las Rozas desarrolle de manera urgente un procedimiento
interno que apoye a los vecinos damnificados ante los casos de okupación o Inquiokupación, agilizando los trámites burocráticos internos, marcando plazos urgentes a los informes de servicios sociales y desarrollando procesos jurídicos que apoyen de manera efectiva a los damnificados por este delito, con el fin de evitar que los propietarios tengan que sufrir un desierto de silencio burocrático y un abandono desde la administración en la que pagan sus impuestos.C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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A) PARTE RESOLUTIVAÍNDICE DE ANEXOS ACTA PLN/2025/12


1. Aprobación provisional del expediente de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos para el ejercicio 2026. Expediente 27037/2025.

- Anexo 1. Anexo Propuesta de modificación Ordenanzas Fiscales 2026

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA

EXPEDIENTE: 27037/20251
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ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN Y DE ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS DE TRIBUTOS
PROCEDIMIENTO: APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA

ANEXO: PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN	

Artículo 31. Se modifica el apartado cuarto.

4. Calendario Fiscal.- El calendario fiscal para el pago en período voluntario de los tributos periódicos y notificación colectiva, se aprobará por el Alcalde-Presidente u órgano en quien delegue. Con carácter general, será el siguiente:

a) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: del 1 de abril al 31 de mayo o inmediato hábil posterior.

b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles: del 1 de septiembre al 30 de noviembre o inmediato hábil posterior.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas: del 1 de octubre al 30 de noviembre o inmediato hábil posterior.

d) Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local: del 1 de abril al 31 mayo o inmediato hábil posterior.

e) Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local: del 1 de junio al 31 de julio o inmediato hábil posterior.

El calendario fiscal se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento por el plazo de un mes. Asimismo, por Internet, desde la página web municipal, se informará de los plazos de pago para cada tributo. Las modificaciones del Calendario Fiscal se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en Tablón de edictos del Ayuntamiento, no siendo preciso notificar individualmente a los sujetos pasivos tal circunstancia.

Artículo 44. Se modifica el apartado primero.
1. El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrá realizarse mediante la domiciliación en entidades bancarias, ajustándose a las condiciones que se detallan a continuación:
a) Que se formule la oportuna solicitud en el formulario habilitado y a través de los medios que a estos efectos se establezcan.

b) Que se domicilie el pago en una entidad financiera.

c) Que exista coincidencia entre el titular o cotitular de los recibos en el ejercicio en que se realice la solicitud y en los ejercicios siguientes y el titular o cotitular de la cuenta en que se domicilie el pago. En caso contrario, se deberá aportar autorización expresa del titular de la cuenta en la que se solicite la domiciliación del pago y certificado de titularidad de la misma.
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d) Que la solicitud la realice el titular o cotitular de los recibos o persona que lo represente, en cuyo caso deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.2
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Con la presentación de la solicitud, los interesados autorizan al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a realizar las consultas de datos a otras Administraciones Públicas que se consideren necesarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos anteriores.

Artículo 49. Se modifica el apartado segundo.

2. Para poder acogerse al SEPP, los sujetos pasivos y obligados al pago deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se formule la oportuna solicitud en el formulario habilitado y a través de los medios que a estos efectos se establezcan.

b) Que se domicilie el pago en una entidad financiera.

c) Que exista coincidencia entre el titular o cotitular de los recibos en el ejercicio en que se realice la solicitud y en los ejercicios siguientes y el titular o cotitular de la cuenta en que se domicilie el pago. En caso contrario, se deberá aportar autorización expresa del titular de la cuenta en la que se solicite la domiciliación del pago y certificado de titularidad de la misma.

d) Que la solicitud la realice el titular o cotitular de los recibos o persona que lo represente, en cuyo caso deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.

e) Que no tengan deudas pendientes de pago en período ejecutivo con la Hacienda Municipal en el momento de presentar la solicitud. A tales efectos, no se considerarán deudas pendientes de pago aquéllas que se encuentren aplazadas, fraccionadas o respecto de las cuales se haya declarado su suspensión.

Con la presentación de la solicitud, los interesados autorizan al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a realizar las consultas de datos a otras Administraciones Públicas que se consideren necesarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos anteriores.

ORDENANZA FISCAL Nº 1 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 3. Se modifica el apartado tercero.
2. Bienes inmuebles de naturaleza urbana. Tipo de gravamen: 0,4 %.
De conformidad con lo previsto en el artículo 72.4 del TRLHL, se establecen tipos diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, que se aplicarán como máximo al 10 % de los bienes inmuebles urbanos del término municipal que para cada uso tenga mayor valor catastral, teniendo en cuenta aquellos bienes inmuebles cuyo valor catastral exceda del límite mínimo que se fija para cada uno de los usos:
· A los bienes inmuebles de uso “industrial” cuyo valor catastral exceda de 645.000 € se aplicará un tipo de gravamen de 0,97 %.
· A los bienes inmuebles de uso “comercial” cuyo valor catastral exceda de 300.000 € se aplicará un tipo de gravamen de 0,97 %.
· A los bienes inmuebles de uso “oficinas” cuyo valor catastral exceda de 370.000 € se aplicará un tipo de gravamen de gravamen de 0,97 %.
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· A los bienes inmuebles de uso “ocio y hostelería” cuyo valor catastral exceda de3
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565.000 €, se aplicará un tipo de gravamen de 0,97 %.
En el caso de que los umbrales determinados en el apartado anterior sobrepasaran el límite del 10 %, éste quedará automáticamente fijado en aquel valor catastral que posea el inmueble que marque el citado límite. Si compartieran este valor catastral inmuebles por encima de este porcentaje, el valor catastral quedará fijado en el inmediato superior.

En lo que respecta a la aplicación de los tipos impositivos se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 5. Se modifica íntegramente.

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la bonificación, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Acreditar la fecha de inicio de las obras mediante certificado del técnico-director competente o acta de replanteo e inicio de las obras.
b. Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.
c. Acreditar que el inmueble objeto de bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante certificación del administrador de la sociedad.

Artículo 6. Se modifica íntegramente.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas de conformidad con la normativa de la Comunidad Autónoma de Madrid.
La bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite y siempre con el límite de los tres periodos impositivos siguientes desde el inicio al derecho de la bonificación.

2. En lo que se refiere a las viviendas con protección pública para arrendamiento con opción a compra, la bonificación determinada en el apartado 1, así como sus condiciones de solicitud y concesión seguirán siendo de aplicación durante los períodos impositivos siguientes a los tres establecidos en dicho apartado y hasta el fin del plazo máximo legalmente previsto durante el cual el arrendatario puede ejercitar la opción de compra o, en su caso, hasta el momento en que dicha opción sea ejercitada.

No obstante, no será necesaria una nueva solicitud de bonificación si esta se hubiera ya solicitado y concedido en cualquier momento anterior a la terminación de los tres primeros
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períodos impositivos, entendiéndose, en tal caso, que la concesión de dicha bonificación se extiende hasta la finalidad del total del plazo adicional establecido en el párrafo anterior.4
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3. La vivienda debe ser la residencia habitual y permanente de todos los sujetos pasivos del impuesto, los cuales deben encontrarse empadronados en la misma, cuya comprobación se efectuará a través del Padrón de Habitantes.

Disposición Transitoria Primera. Se suprime el segundo párrafo.

Disposición Transitoria Segunda. Se suprime.

ORDENANZA FISCAL Nº 4 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 6. Se modifica el apartado c).

c) De no cumplirse el requisito de permanencia, el sujeto pasivo deberá satisfacer la parte del impuesto que hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora que correspondan.
ORDENANZA FISCAL Nº 9 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN Y ALCANTARILLADO


Se deroga en su totalidad.
ORDENANZA FISCAL Nº 10 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE CARÁCTER GENERAL


Artículo 7. Se eliminan los siguientes apartados:

· Del apartado a., la tarifa por inscripción en el libro Registro de Parejas de Hecho.

· Del apartado a., la tarifa por la emisión de informes técnicos de accidentes de circulación.

· Apartado e.4.
ORDENANZA FISCAL Nº 12 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y/O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL


Artículo 2. Se modifica el apartado g).

g) La ocupación, instalación y/o uso del dominio público local, de conformidad con la normativa reguladora de las autorizaciones de utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público municipal, con:

· Puestos, barracas, casetas de vigilancia, casetas para almacenaje, cuartos de aperos, casetas de venta y espectáculos, atracciones o recreo, rodaje cinematográfico y similares, vídeos gráficos, industrias callejeras y ambulantes, actividades comerciales, industriales o recreativas y otras análogas.

· Quioscos, terrazas de veladores, mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos.
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· Eventos, ferias y actos análogos en edificios o instalaciones que tengan carácter público, independientemente de que hayan sido o no objeto de concesión administrativa.5
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Artículo 7. Se modifican los siguientes apartados:

· Apartado f). Se modifica su redacción.

f) Ocupación, instalación y/o uso del dominio público local, de conformidad con la normativa reguladora de las autorizaciones de utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público municipal, con puestos, barracas, casetas de vigilancia, casetas para almacenaje, cuartos de aperos, casetas de venta y espectáculos, atracciones o recreo, rodaje cinematográfico y similares, vídeos gráficos, industrias callejeras y ambulantes, actividades comerciales, industriales o recreativas y otras análogas; quioscos, terrazas de veladores, mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos y eventos, ferias y actos análogos en edificios o instalaciones que tengan carácter público, independientemente de que hayan sido o no objeto de concesión administrativa.

· Apartado f.3). Se modifica su redacción.

f.3) Ocupación para la instalación temporal de terrazas en zonas verdes sin elementos auxiliares desmontables: 16,00 € por m2 y trimestre.

· Apartado f.4). Se modifica su redacción.

f.4) Ocupación para la instalación temporal de terrazas en zonas verdes con elementos auxiliares desmontables: 24,00 € por m2 y trimestre.

· Apartado f.5). Se incluye.

f.5) Ocupación temporal con otras instalaciones no contempladas en los puntos anteriores en zonas verdes: 0,14 €/día/m2.

Artículo 9. Se incluye el apartado sexto.

6. En el caso de las actividades contempladas en los apartados f.3) y f.4) del artículo 7, si el disfrute de la utilización privativa y/o aprovechamiento especial se solicita por trimestres y así se indica en la instancia, se abonará en concepto de tasa lo correspondiente al periodo solicitado, que podrá ser cualquier trimestre del año (siempre tres meses consecutivos y nunca por menos de tres meses) sin que esto comporte el pago del año natural entero.
ORDENANZA FISCAL Nº 16 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y/O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE HUERTOS URBANOS MUNICIPALES


Se deroga en su totalidad.
ORDENANZA FISCAL Nº 18 REGULADORA DE LA TASA POR EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS, DE PREVENCIÓN DE RUINAS, DE CONSTRUCCIONES Y DERRIBOS, SALVAMENTOS Y OTROS ANÁLOGOS


Artículo 1. Se modifica su redacción.

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
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En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y al amparo de lo establecido en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid establece la “Tasa por el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos”, que se rige por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 20, 21, 22 y 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 3. Se modifica su redacción.

Artículo 3. SUJETOS PASIVOS

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de bienes inmuebles sitos en el término municipal de Las Rozas de Madrid, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el mantenimiento de los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos en concepto de sustitutos del contribuyente, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las entidades o sociedades aseguradoras del riesgo en el municipio.

Artículo 6. Se modifica el apartado segundo.

2. La cuota tributaria a satisfacer a cuenta por las entidades o sociedades aseguradoras, en concepto de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, será del 19,44% de las primas recaudadas en el ejercicio anterior al del devengo en los ramos que cubren los incendios, esto es, seguros de incendio y seguros multirriesgo que cubran el riesgo de incendio, si bien en éste último caso las primas a considerar serán del 50%, siempre con el límite del 90% del coste anual que al Ayuntamiento le supone el mantenimiento de los servicios según lo señalado en el apartado anterior.

Artículo 8. Se modifica su redacción.
Artículo 8. NORMAS DE GESTIÓN

1.  El Ayuntamiento requerirá a la Federación Española de Municipios y Provincias a partir del
1 de julio de cada ejercicio la información a que se refiere el apartado primero de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras para liquidación y recaudación de la tasa de mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios previamente suministrada por las entidades aseguradoras conforme al procedimiento que se determine por Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones referida al ejercicio inmediato anterior al del devengo.

2. A partir de la información suministrada por las entidades aseguradoras conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento girará una liquidación a cuenta, calculada en los términos dispuestos en el
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artículo 6.2 de esta Ordenanza, de la liquidación, provisional o definitiva, que se regularizará en atención a las cuotas que correspondería liquidar a los sujetos pasivos contribuyentes por cada uno de los inmuebles asegurados en el ejercicio anterior al del devengo.7
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Las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes están obligadas a presentar antes del 31 de octubre de cada ejercicio un fichero Excel, conforme al modelo que se publique por el Ayuntamiento, a través de la sede electrónica municipal comprensivo, por inmueble asegurado y con separación estructurada, de los datos referencia catastral, dirección completa indicativa del tipo de vía, nombre de la vía, número de policía, letra, bloque, escalera, planta y puerta, tomador/es (NIF y nombre), número de la póliza y primas cobradas por contratos de seguro de incendios señalando el 100 por 100 de las correspondientes al seguro de incendio y el 50 por 100 de las correspondientes a los seguros multirriesgos que incluyan el riesgo de incendios, cuyo global sume la información suministrada conforme al apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. La información facilitada de cada inmueble debe permitir su identificación con los datos catastrales.

Con la finalidad de favorecer el cumplimiento de la obligación anterior y de girar las liquidaciones que regularicen la liquidación inicial a cuenta calculada con las primas señaladas en el apartado 1 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento aprobará en el primer trimestre de cada ejercicio y respecto del ejercicio anterior, un censo de inmuebles susceptibles de estar afectos del servicio de prevención y extinción de incendios que se pondrá a disposición de las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes con los datos de las referencias catastrales y direcciones de los inmuebles susceptibles de estar asegurados a fin de que las mismas, si lo precisaran, puedan servirse de los datos citados a efectos del cumplimiento de la obligación anterior.

A continuación, tan pronto el Ayuntamiento disponga de la información que permita identificar los inmuebles asegurados en los términos dispuestos anteriormente girará a cada entidad aseguradora, en calidad de sustituta del contribuyente, una liquidación provisional comprensiva de la identidad de los sujetos pasivos a los que sustituye y la cuota exacta que corresponde a cada contribuyente por inmueble asegurado, de forma que regularice la liquidación a cuenta inicialmente girada y se proceda por el Ayuntamiento, en su caso, a tramitar la devolución del exceso o el abono del defecto, respecto de la liquidación a cuenta.

Una vez giradas las liquidaciones provisionales a los sustitutos de los contribuyentes, el Ayuntamiento girará las liquidaciones provisionales a los contribuyentes propietarios de los inmuebles no identificados por las entidades aseguradoras.
3. La falta de cumplimiento de las obligaciones de información y de la presentación de las declaraciones tributarias en los términos y plazo señalados en el apartado anterior constituirá infracción tributaria de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y conforme a lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se podrán suscribir convenios de colaboración con instituciones, entidades y organizaciones representativas de las compañías y sociedades aseguradoras, con la finalidad de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y
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materiales derivadas de la presente tasa. El citado convenio sólo regirá para las compañías y entidades que se adhieran a él, las restantes quedarán sujetas a las normas de gestión, liquidación y pago previstas en esta Ordenanza.8
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